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2025-CII UQU lSr\CA
CONl'R,\TACION I)IRECTA

,\EV-CIt-DC 059/25

sEÑoR \ol'^Rto I)¡l GoBIEIINO I)El, DISTRII'O 
^DllI¡-IS't'llAl'l 

VO l)E CtIUQUISACA. - En

el rcgtslr() de Escrituras Públicas quc corrc[ a su cargo sirv¡se ustcd inscrtar cl prcsenlc Contrato, para el

PRo\'!:(]'fO DT] \'IvII.)NDA CUAI,I'IA'I'IVA EN EL ]\IUNICIPIO DE'TARABUCO - I'ASE (X) 2025.

Cllt QtllSACA, sr¡i(l() ¡ los siguicntcs l¿r¡r)ilos y condicioncs:

I, CoNI)IC¡ONES GENT]ITAI,ES DEI, CONTRATO

PRIII ER,\.- ( PAla'l US CON'IR^'I AN'tES). Dirá usted que las panes contralaÍrtes son: que celcbran por una

partc la 
^(;ENCl,\ 

l':S'l'A'IAL DU VMENDA, con NI'l' 19131002J. con domicilio en la Calle Regintiento

Campos L de Inl:rntrri¡ N' 146: esquin Cleto Loayza (zona nrercado negro) de la ciuclad de Sucre,

reprcscnt¡da por cl Irg. lIAllCO ANTONIO ORELLANA IRAL¡\ DIRECTOR DEPAR'IAME¡-TAL
DE CIIUQUISACA r.i. DE L.\ .\GENCIA ESTAT¡\L Df: VMENDA , con Cédula dc ldenridad 7461052

Ch. cn cl nrtrco dc lrr delegación rcalizada a través dc Resolución Adn¡inistrativa No. Resolución

Adnrinistr¡tiva No. 0r5/1024 de 3 I de octubre 2024 en el ¡rrarco del Reglarnento para la Conlralación Directa

de Obr¡s. Adcluisici,,n tle Marcrial dc CoDstrucción y Scrvicios de Consultoria para Diseñar y Ejccutar

Progranrns y Proyrct()\ Estutalcs dc Vivienda, que ctr adelantc sc deno¡ninará Ia ENTIDAD
COYr R,\'IA.\-T!:, ) pi)r otra parte la ASOCIACION ACCIDENTAI, INGAR-NIED & ASOCIADOS'
sicnclo su rcpresenranrc lcgal StlR(;tO ARAIIAYO l\IEDINACELI con Cédula de tdentidad N" 566ó583,

con ldcnriticación lnburxria NIf 566ó58301.1. con domicilio cn Calle f)alence N" 315 de la ciudad de Sucre,

corrco clectró¡ricor c()nsl ructora. inga rnred(4gmail.com. Celular N' 75782.822, que en adelanle sc denonlinará

el EN'l'll),\D EJE( U'l'ORA, quicDes celebran y suscriben cl presente Contrato de Consultoria, al tenor de

las siguicntes cláusulas:

SEGUNT),\.- (A\,l!:Cr: DENl'ES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que, la ENTID,\D, mediante

conlrar¡ci(;n Direcra coll códi8o inlcmo AE\'-CII-DC 059/25 en fecha 22 dc mayo de 2035 convocó a

proponcnlcs intercsacios. a que prescntcn documentos y propuestas técnicas y económicas. de acuerdo a las

Espccilicrciones 
-l-ócnicirs y condicioncs establecidas en cl Docunrento de Contratación Directa (DCD),

aurorizado y a¡rrol,ado nrudiante Itesolnción Adnrinistrativs tlCD-AEVMENDAN" 12212025 de fecha

22 dc nr¡l¡ o de 2025. proceso realizado bajo la nornrativa dc contratación establccida en el Decreto Supremo

No ll99 cie I 8 01,l0l 5 ¡. cl Reglanrcnro y Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición

de Nl¡rcri¡l dc Co¡srruccir.in y Scnicios dc Consultoria para Diseñar y lijecutar Programas y Proycctos Estatales

de Virrcnda aprrrbudos ¡nediantc la Res<rlución Adminisrrativa N" 024/2025 de 09/04,'2025 y sus

nrodilic¡c iones.

Que la Coruisicin clc Ilvaluación y Cialilicacirin de la ENTIDAI), luego de efectuada la apcnura de propuestas

prcscnt¡d¡s rcalizri cl análisis y evaluación de las mismas, habiendo cmitido el Infomre de Evaluación y

h.ect,¡¡rcnc!¡ció¡r AItY t)tR.CllU,AFp INF/Nro.059l /2025 I-1025-13426 de fecha 05 dc junio de 2025, al

Responsable dc Contral¡rción Dirccra (RCD). el mismo quc fue aprobado y en base al cual sc pronunció la

Resolr¡cirin Adnrinislr$tiv8 RCD - 
^EVMENDA 

N" l.lE/2025 dc 09 de junio dc 202-5, resolviendo

adjuLlicar la c-jt'cucion dc Ia obra: I,lloYE( Io DE VIVIENI)A CUAI ITATIVA EN EL MUMCIPIO DE

TÁtt^BuCO lj,\SIr (X) 102 5-CttUQU ISACA. al proponentc ASOCTACION ACCIDENTAI,
Ir\-G,TRNIED & ,\SOC IADOS, sicnclo su represenrante lcgal SERGIO ARr\l\IAYO NTEDINACELI al

cunrplir su propuesta con rodos los rec¡uisitos dc la Convocatoria y ser la más convenicnte a los intereses de la

EN-I ID,\I),./.,.tc
lt
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TERCERA.- (OBJETO Y CAUS^ D¡:L CO.\..TRATO).- t:l obieto del nrcscnre contr¡,ro cs la prcstación dcl

servicio de Consultoría para el PROYI:CTO DE V¡V¡[:NDA CUALIT^]'IVA U¡|- [:1. ]IUNICIPIO DE

TAR,\BUCG- FASE (X) 2025-Ctl UQUISACA, desarroll¡ndo adccttatiamentc los conrpone nles dc:

Capacitación. As¡stcncia Técnica. Seguinriento y Adquisició¡l dc Matcrialcs dc Construcción
(Provisión/Dotaciórl de Matcriales) c¡uc comprcnden la ejccucitin del Proyecto aon la l'\articip¡ci(in acliva de

los Bcneficiarios mcdiantc un proccso tle Autoconstrucción Asrslida, hasla sr conclusi,,¡r. que cn Jdclante se

dcnominara la CONSUI-TORiA, para lograr una mcjora cn las condtciones dc c¡lirl¡d dc r id¡ dc los

beneficiarios. con cstricta y absoluta sujcción a este Conlrato, a ¡os docunrcntos que lor¡r)¡n partc dc rrl y dando

cumplimiento a tas condiciones, prccio. regulaciones, obligacioncs, especilicaciones. ticrn¡o dc prcstación del

servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del scnicio, la ENl'IDAD EJECUTORA deberá elcctuar la cntrúgir dc los productos

establecidos cn los'fém¡inosde Rel'crc¡rcia contenidos en cl Docrrme¡rto Il¡scdc Contrat¡cio¡r DCI). \'todos
Ios elcmentos sin excepción alguna. que sean nccesarios para la realizacióu y cunrplinrrcnto dcl scrvicio de

CONSULTORiA. Ests nronto también comprcnde todos los costos rel'eridos a salarir.rs. rnc¡dcncia cn cllos por

leyes sociales, impueslos. aranc€les. daños a tcrceros. gastos de seguro dc cquipo y de lccidcntcs ¡rcrsonales,
gastos de transponc y viáticos; es dccir. todo otro costo directo o indircclo incluyendo ulilidirdes que pueda

tener incidencia en el mo¡to total dcl scrvicio. hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTOR l, prestar cl scrvicio de CONSIJL'l'ORIA por
el monto establecido como costo del servicio, va que no se reconocerán ni proccderán prrgos por scn'icios que

excedan dicho monto.

cuARTA.- (PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA).- La ENTTDAD EJECUTOI{A dcsarrollará sus

actividades de fornra satisfbctoria, cn estricto acuerdo con el alcance del otjcto de contrataci<in, la propuesta
adjudicada. Ios Ténninos de Referencia y el Cronograma para el desarrollo clel Sen'icio ric Consultoria cn el
plazo de lto (Ciento Ochenta dí8s calendario) a partir de la l-echa de l¡ Ordcn dc Proccdcr cnutida por el
Inspector del Proyeclo. Considerando lo establccido en el cronograma dc plazos de l¡ ct,¡rsultoría. l:l Plazo de
ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada produckr, no pod|ri rcr justado por el
proponente, y concluirá con la recepción definiiiva del mismo.

El plazo establecido dcbcrá incluir cl tiempo en el cual se rca'lizará l¡ crnisión de los Ccrtilicados de no
Propicdad a Nivel nacional. que estará comprendido en el Diagnóstico lnicial (l'roducro nol) conro una
actividad preliminar.

El plazo establecido prccedentemenle se distribuye de acucrdo al siguicnlc Cronogranra dc Plazos de la
Consulloria:

El Crono trra .sl¡hl.r i(I) ( s cl si u tc nlc

I

-

Fase Detalle

Plazo del

producto

(Días

Calendarlo)

RUTA CRiTtCA (Detalle Gráf¡co)

30

1
Producto 1- Infornlc

15

2

Producto2-lnforñede
avance al 50o/o de eJecucrón

ñsica.
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Producto3-lnlormede
avance al 100o/o de
ejecución físrca (ReceDcrón
Pr ov s onal)

Plazo de ejecución del
Proyecto

Producto4-lnformede
Produdo final (R, :ep.rón
Defiortrva)

Plazo de Ejecuc¡ón de la

Consultoría

Lil plazo

El plazo

a)

b)

c)

d)

r)

r)

cstablccido nreccdenterncnte se distribuye de acuerdo al plazo dc la CONSULTORÍA adjudicado.

dc prcstación dc la CO§SULTORiT\. podrá ser amplrado en los siguienles casos:

Por rnodiñcación del servicio, por pane de la CONTRATANTE, mediantc el procedimien(o

cstableciclo cn la Cláusula Vigésima Novena;

I'or t¡tras car¡sas previst¿rs en cl presente Contrato y documentos que forman pañc del nlismo.

Iln un plazo dc 2 dils hábiles, la Entidad ejecutora deberá presentar el inicio de las gestiones

corr!'spondicntcs a la cnrisión del ccrtiñcado de no propiedad ernitido por Derechos reales,

I-a Entidird lljccutora tcndrá hasta 5 días hábiles co¡no máxino, para la prcsentación de la gestión

a¡te dercchos rcales, en caso de incumplimiento dc los plazos indicados atribuibles a la Entidad

r'.jecutora. no scrán considerados con¡o evento compensable. Por otro lado, si el retraso en la en¡isión

rle los Ccnilrcados dc no l'ropiedad que son emitidos por Derechos Reales. el Fiscal de obra analiza¡á

ll posiblc arnplración dc plazo del proyecto a cuyo eleclo. el inspector preparará la respectiva Orden

de Cambio.

Los Docunrcntos del l'roducto 3 podrá ser entregados al lnspector del Proyecto en un plazo de hasta

tres (3) días calcndario posteriores a la fecha de realización de la Recepción Provisional.

I-os Docu¡rrcnlos del l)roducto 4 podrá ser entregados al lnspector del Proyecto en un plazo de hasta

tres (l) días calcndario posteriores a la fecha de realización de la Recepción Definitiva

(En caso que l¡ presentación de los documentos dc los Productos ¡emitida al Fiscal de Obras se

cncucntrc en fin de se¡nana o feriado este deberá ser presentado el primcr dia hábil)

ic

QUt\1'A.- (IlONlI) I)EL CON-TRATO) EI monro toral propuesro y aceptado por arlbas panes para la

ejecución cle lu OllR,\. objcto rtcl presente Contrato es dc !¡ronlo por un monk) de Bs. -1.091.871,07 (Tres

Ntillun"s Noncnt,t v tln II il ()chocientos Setellta y Uno 0?/100 llolivianos), qucda cstablccido que el monto

consignaclir en cl pre:entc conlrato incluye los todos conrponentes del l'royecto, y lodos los clementos sin

excepciri¡ alguna, quc scan ncccs¡rios para la realización y ct¡nrplimiento dál servicio de CONSULTORiA.
Este rnont6 la¡¡bid¡t con¡prcndc tor.los los costos ¡eferidos a salarios, incidencia en cllos por lcyes sociales,

impuestos. arancelcs. daños a terccros, gastos de seguro de cquipo y de aCCidentes pcrsonales, gaStOS de

- rransporrc y riiricos. es dccir, loclo otro coslo directo o indirecto incluyendo utilidadcs quc pueda tener

'.. . rnciJcnci¡ cn el ¡n,,nl.,l,,lal dcl \c^icio. hast¡ su conclustón'

3

1
-

65

E
'l
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15 {t-
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Conrponcnlcs dr lji tran(i$nr¡crlo

C"p¡c¡tación.,lsislcnc¡¡
1 ócric6, Segu¡trric¡rio

l¡ro!i\¡ón/dotacñ¡' dc 
^lrlcrirl(\ 

dc
( {,nslrü.cióll (rclrrc cirtl) *"

o/" lls. llr

I()t \t_ 100 {t5.681.¡0 100%

Es de exclusiva responsabilirlad dc la E¡-TID¿\D E.IfICUTOR^. prcslar (l scr\ ici() ,lc ( ( )\SI l--l ORi,\ por

el monto establecido como costo del servicio, ya que no se rcconocerá¡ ni prttccderán p¡gos por scrvrcros que

crcedan dicho monto-
sExTA.- (ANTICIPO I',ARA EL COMPO:,lEN1'E DH PROVISI(')NrDol ACI()S D[: I\lA1 t:RIALES
DE coNsTRUCcIÓN) El CoN'I'RATANTE a requcrinricnro dc la ENTIDAI) [).1liCUTOIi,\, podrá

otorgar un único Anticipo una vez suscrito el coDtrato, enritida la Orden dc Procedcr y Ircvio cun¡l)linlicnto a

los requisitos establecidos para este lin.

Este tiene por objcto cubrir gastos de Provisión/Dotación de Matcrialcs de Construcción dcl Proyecto. El
anticipo solicitado por la UNTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en lo quc sc rcliere al conrponenle
provisión/dotación de malcrial de construcción, siendo destinados únicamcnte al objcto dcl anticip<r.

Dicho monto no dcberá cxceder el 20'7n del monto asignado al conrponente de provisión y dotación dc r¡raleriales
de construcción. según el monto est¡blecido en el acápite detalle dc Prccio Rcferencial por Componente del
presente TDR.

LA ENTIDAD E.TECU'l'ORA contratada podrá solicitar el Anticipo hast los 2 diss h¡ibilcs dc cnritida la

orden de proceder. caso contrario se dará por Anticipo no solicitado; en caso dc solicitarsc cl anticipr) tcndrá un
plazo de l0 días hábiles a panir de la presentación de su solicitud adjuntado la correspondie le Carantia de
Correcta Invcrsión de Anticipo por cl 1007o del monto solicitado.

LA ENTIDAD EJECUl'ORA contratada que solicite el Anlicipo para el conrponcntc- de l)rovisión Dot¡ción
de materiales de construcción, una rcz suscrito el contrato y emitida la Orden de Proccdcr para g¡ranlizar la
provisión y dotación maleriales de construcción de manera oponuna. Para el electo dcbcrá prescntar:

¡ Detalle de la lisla de matcriales de construcción a ser adquiridos con el nriripo. aprobado por el
inspector del proyecto.

. Garantía de Cor¡ecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisió¡Vl)ol¡ción de Materiales
de Construcción por el total del monro solicitado. En cuanto a la vigcncia dc la garantia, la misma
cubri¡á todo el conlrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y dcberá ser ¡monizada en su totalidad hasta la
presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La lnspectorio llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia. en cuanto al rrronto y plazo, este
deberá notificar al liscal dcl proyecto en quincc l5 días hábilcs ruediante nota exprcsa arlcs de su \cncimiento
a efectos de rcquerir su anrpliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AIjVIVII:NDA su liberación
u ejecución si corespondc.

Una vez provistos/dotados los materialcs de construcción de ¡cuerdo al cronograma y procluctos establecidos
en los Térmi¡os de Refercncia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del nro¡rto dcl ¡nticipo ¡, contando
con ¡a conformidad del INSPEC'l'OR, el FISCAL del Proyecto en¡itirá un inlirn¡rc dc conlbrmidad
reconrendando y solicitando la liberación de la 'Garantia de Corrccta Inversiór¡ de Anticrpo para la I)rovisión y
Dotación de lvtateriales dc Construcción".

Br(en:eñ¿tio

BOLIV¡A

1.6,'6.1,i7.67
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sÉp'fll¡,r.- (C,rlr,rlt Íes).- La ENTIDAD EJECUToRA, garantiza el conecto cumplimiento y fiel
ejecución tlel prcscnrc Contrato e¡r rodas sus partes con la Bolcta de Carantía N'llc-025251-(1400 de l7 de

junio de 2{)25 Enliridr por BANCO 1l¡SA S.A. con vigencia clesde 17t0612025 hasta el ló/12/2()25 a la orden

de la AGIINCIA US'lA1'AL DE vlVlllND,,\. por Bs.2l6.rl-10,9E (l)oscientos Dicciséis l\lil ('uatroc¡entos

Treinta glt/l()0 l]ol¡\ia[os), con las caracrcristica de Renovablc, lrrcrocable, dc Ejecución Inmediata y a

Primer l.l.cr,¡ucrirrr ic nr(,. El importe de dicha garantia. será pagado a favor dcl CONTRATANTE. sin neccsidad

de ningún tránritc o aecirin judicial.

El inrporrr-'dc dicha .raraltia, scrí pagado a lirvor del CONTITATAN'l'1.1, sin necesidad de ningún trámite o

acción judicial.

La r igcncr dc ta (iar¡nti{ será conrpulable a panir de la finna del contr¡lo hasta la recepción tlcl servicio de

consultr.rri¡t. []sra (;¡r¡ntiir o Rctcnc¡ón, scrá dr-,r,ue lta a la ENTIDAD IIJIICUTORA una vcz que se cuenle con

la co¡rfor¡ridarl dc ll cntrega delinirira y el pago del último producto.

/
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La ENl'tl)AD EJE('UTORA, tiene la obligación de,mantencr actualizada la Carantia de Cumplimiento de

Conrraro duranre la vigencia de ésre. La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia de la garantia

en cuanro al monro y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA. o solicitar al

CONTII^TANTI: srr ejccución.

La Garantia de Curnplinriento de Co¡trato, estará bajo custodia del Área Administrativa, lo que no eximirá la

responsabilidad de la INSPECTOIUA.

La vigencia dc la Gar¡nria será conrputable a partir de la firma dcl contrato hasta la recepción del servicio de

consultoria. Esta Carantia será dcwclta a la ENTIDAD EJECUTORA una i'ez quc se cuente con la

conformid¡d dc la cntrega definitiva y cl pago del último producto.

ocTAvA.- (r)oNucrLIo A El-I:cTos DE NoTIFICACIÓN). Cualquier aviso o noriñcación que tengan

que darsc las parlcs birjo cste Contrlto y que no estén referidas a trabajos en la obra misma, será cnviada:

A la llNTID,\D EJECU'I'ORA: ASOCIACION ACCIDENTAL INGARMED & ASOCIADOS,
sicndo su represcntante legal SERCTO ARANIAYO t\IEDINACELI, con domicilio en Calle Dalence

N. ll5 dc l¡ ciudad de Sucre, correo electrónico: constructora.inganned@gmail.com, Celular No

7 5? 8:8 22.

A la t:N'l'lD,\D CONTP-\TANTE: Calle Regimiento Campos 6 de lnfanteria No l4ó; esquina Cleto

[-oayza (zonit nrcrcado ncgro) dc la ciudad de Sucre.

NOVEN^.- (VlCf:NC¡A DEL C()N'l'RATO). Elpresente Contrato, enrrará en vigcncia desde el día siguiente

hábil de su suscripcicirt por ambas panes, hasta la terminación del contra(o.

DÉCINIA.- (DOCUIIENTOS DE CONTRATO). Forman pane del presente contrato los siguientes

documenlos:

l0.l Espccificaciorres Técnicas.
10.2 Documento dc ('onlratación Directa - DCD.
10.3 Propuesta adjudicada.
10.4 Resolución Adnrinistrativa de Adjudicación Resolución Adminisrativa RCD - AEVIVIENDA I'l"

l48i 2025 dc 09 de junio de 2025.
10.5 Nor¡ reccpcionada el 18 de junio de 2025 de remisión de documentos para formalización de la

conlratac¡ón. renritida por SI:RCIO ARAMAYO MEDtNACELI.
10.ó Cédula dc Idcnlidad del Proponenle SERGIO ARAMAYO MEDINACELT'
10.7 Cenilicado dc Información sobre Solvencia Fiscal, enritido por la Contraloria Ceneral del Est¿do

-:.-, . N"780820 dc fccha 17 /06/2025,78078ó de fecha 17/06/2025'

,: ..^- '.', 10.8 Ceniticatlo dc Rcgistro único de Provecdores del Estado - RUPE N" 1870485 de fecha l8/0ó/2025.''-.;'"' 
'-', 10.9 Gar¡rrrria a Prinrci Requerinrienlo de Cunrplimiento de Contralo N" BG-025251-0400 de 1'110612025

' . ,'" 1 Enliltda lor llANCo BIS^ S.A
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10.10 Cenificado SEPREC Matricula de Conrcrcio No 566ó5{13014.5615059012.

10.11 Cenificación Elcctrónica dcl Número de Identificación Tributaria N" 56r,65113014 de 17/0612025,

563505e0 I 2 de I 6t06t2025.
10.12 Cenificado N"311396 de I'ccha l7106 2025,29'7675 de l'echa 06i06/1025 cnlit¡do por la Gcslora que

certifica que no presenta periodos adeudado en la Gestora Pública de la Seguridad Stxial dc Llrgo Plazo.

10.13 Teslimonio No E96/2025 Conslitución de Asociación Accidental
10.14 Testimonio No 129'1/2025 Poder de Representación Legal.

DÉCIMA PRIMERA.- (lDIoMA) El prescnrc Conrrato, toda la docunrentación aplicirtrlc al nrisr¡o y la que

emerja de la prestación del servicio de CONSULTORIA, debcn ser cl¡borados en idio¡rta castclla¡rr,.

DÉCIMA SEcUNDA.- (LEGISLACTÓN API,ICABLE Al- CON'I RÁ]'O) El prcsc¡¡tc contral(). al scr de

naruraleza ad¡ninistratila. se celebra cxclusivar¡rcnle al amparo dc las sigutcntcs disposieitrrtcs;

DÉctMA T¡)RcttRA.- (DERECllos D¡t t,A ENTIDAD E.,¡tcut'otaA) I-a ENTIT)At) E,tI.]curoRA,
tiene derecho a plaDtear lcrs reclamos que considere correclos, por cualqurcr omisión del (lON1'R,\1'ÁNTE,
por falta de pago dcl senicio prestado. o por cualquier otro aspccto consignado en el prrscntc ( onlrakr-
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo corrcsporrclrcnre, a l¡ l\S I'tlC I Oll i^. hasta
veintc (20) días calcndarios posteriorrs ¡l suceso.

La INSPEC'l'ORl,\. dcntro del la¡rs<r inrpostcrgable de crnco (5) di¿s c¡lcndano r()lrlJrii c(r 0()c llrriento.
analizará el rcclanro v cnritirá su rcspucsta dc lbmra sustentad¡ ¡ Ia llN l'll),\l) EJ¡lCt l ()R,\. irccptando o
rechazando cl rcclanro. Dc¡rtro de cstc plazo. l¡ INSPECTORi,\ porlrá solicitar las lclirraeioncs rc\pcctivas a

la ENTIDAD E.l¡lCU'l ORA, para sustcntar su dccisión.

En los casos que asi corrcsponda por la cornplejidad del reclanro. la INSPECTORIA. p,)drá solicirar en el
plazo de cinc<.l (5) días calendarios adicionales. la emisión de i¡rforme a las dcpendencias técnica. finrnciera y/o
legal del CONTRATANTE, según corresponda. a objeto de fundanrenlar la respuesra que se dcba cmitir para

responder a Ia ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de rcspucsta a reclanros, no deberá exceder los dicz (10) dias calendario. conrputablcs desde la
recepción del reclar¡ro documentado por la INSPECTORÍA. En caso.lc que no se dé res¡rucsta dcntro del plazo
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a) Constitución Política del llstado.
b) Lcy N" I l7E, de 20/0711S90. dc Adt¡tinistración y Control Cubcmamentalcs.
c) Dccreto Supremo N' 0 I 8 I dc 2 8/0612009, de las Nonrras [Jás icas de I Sistcm¡ dc Adm in ¡strac ión de

Bienes y Servicios, y sus modificaciones.
d) Dccreto Supremo N' 0986 de 2ll09l20ll, de c¡eación dc la Agcncia l:stat¡l dc Vivicnda, y sus

notrnas conexas.
e) Dccreto Supremo N' 2299, de 18103/2015, de autorización a la AEVlVlt--NDA para cfcctuar la

contralación directa de obras, matcrial de construcción y scrvicios de consulloria. dcstinados a
diseñar y/o cjecutar los programas y,'o proyectos estatales dc ! ivienda y hiibirrl del nivel central del
Estado, asi conro aquellos cn los quc concurra con las entidades terfitorialr's ¡ut(inor¡ras.

f) Rcsolución Administrativa N' 30/2025 de 05/05/2025 que aprucba el Reglanrcnto dcl Programa y/o
Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificacioncs.

g) Rcsolución Administrativa N' 24i2025 de 0910412025, quc aprueba el Rcglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción ¡r Scrvicios de consulloria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatalcs dc Vivicnda.

h) Rcsolución Administrativa N' 2412025 de 0910412025, que aprueba cl l'rocedinriento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Scrt icios de consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivicnda.

i) Coritralo de Fideicomiso de 2610912012 suscrito enlrc la Agencia Estatal de Vilienda y el Banco
Unión S.A., y sus modificaciones.

j) Otras disposiciones relacionadas dircctamente con las normas anteriormente nrencionad¡s.
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señalado preccdenlcnrcntc. se entenderá la plena aceptación dc la solicitud dc la ENTIDAD IIJECU'¡'ORA
considerando para cl cl'ecto el Silencio Ad¡ninislrativo Positivo.

La INSI,ECTORÍ,\ r'cl CON'l'RATANTE, no atenderán reclamos presc¡rtados fuera del plazo cstablccido en

csta clár.rsr¡la.

DÉCIN!.\ CUAR TA.- (¡lSTl PULACIONES SOBRE INTPUESTOS) Correrá por cuenta de la ENTIDAD
EJECLTOR^ el pa¡ro dc lodos los inrpuestos vigenles en el país, a la fecha de presentación de la propucsta.

En cas<r de quc porrcnomlcnte. el Estado I'lurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales,

disnrinu¡'cra o increrrcnlara los vigenles, mcdiante disposición legal expresa, la EN'IIDAD E.IECU'I OR^
deberá acogersc a su euntplimiento desde la Iecha dc vigencia de dicha nomrativa.

DÉCf]\IA QT]INl'A.. (CUNIPI,IMIENTO DI' LEYES LABORAI,T]S). LA EN'rIDAD T]JECUTORA
deberá dar estricto currrplimiento a la legislación laboral y social vigenle cn el Estad(, Plurinacional de Bolivia,
respccto ¡ su personal

La [:N'l'll)AD EJE( U'I ORA seri responsablc y deberá mantener a la CONTRATANTE exonerada contra

cualc¡uicr rnulr¡ o l'rc¡r¡lirlad dc cualquicr tipo o naluraleza que fuera inrpuesta por causa de incumplimicnto o
inlraccitin de clicha lc¡lislaciórt laboral o soci¡1.

DÉCuu,\ S¡:X'I'A.- (PROTOCOLIZ^CI()N DEL CONTRATO) El presente contrato. será protocolizado

con todas las fbr¡r¡lirladcs de Ley por cl CONTRATANTE. El importe por concepto de protocolización debe

ser pagado dircctarncDte por la ENTIDAD ITJECUTORA, en caso quc este nlonlo no sea cancelado por la

EN't'IDAI) E.IECUl ORA, poclrá ser descontado por el CONTRATAN'IE a tie nrpo de hacer electivo el pago

corrcsponrlientc.

Esta prolocolizaci(in contcndrá los siguientes docunlentos:
¡) Contr to l ongin¡l).
b) Docunr('nto de rcprescntación de la CONTRATANTE y Poder del Representante Legal de la

UNTI DA l) llJ ¡:CUT()R^ (fotocopias legalizadas).

c) C¡rantias ( Ii,locopia sirnple).

En clso dc quc por ctrirlquier circunstancia, el presente documento no lucsc protocolizado, servirá a los electos

de Ley y dc su cunrplrmic¡lto, conro docume¡rto suficiente entre las parlcs.

DÉcl\l^ SÉPTliu,\.- (SUBCoNTRAToS) Ill prescnte contrato no prcvé la subcoDtratación

DÉCI}t,\ OC.[A\,,\.. ( ¡ NTRANSFERIBI I,IDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD EJECUTOR,\ bAJO

ningún tit!rlo podr¡i cedcr. lransl'erir. subrogar. total o parcialmcnte esle Contrato.

En caso r-xcepcion:rl. enrcrgente de causa de lirc'rza nrayor, caso fbrtuito o nccesidad pública, proccderá ¡a cesión

o la subrogacirtn dcl (ontrato, total o parcialnrcnre, previa aprobación de la MAE o Ia Autoridad que suscribió

el Contralo principul. bajo los ntisntos ténninos y condiciones del presenlc contrato.

DECfI\I¡\ NOVEN^.- (CASOS DE t'UERZA M^YOR Y/O CASO I.'ORTUITO) Con el fin dc exccptuar

a la E§-'l'IDAI) E.,LCU'IORA de detcmrinadas responsabilidades por nrora o incurnplimiento del prcsente

contrato. l¡ Iñ"SP¡lC'fOIfiA tcndrá la lbcutrad de calificar las causas dc [uerza mayor, caso fonuito u otras

causas det,idanrenrc j(¡st¡licadas. que pudieran tcner efectiva consecucncia sobre cl curnplimiento del prcsente

Contrato.

Se entendcrá por l¡cchos dc Fucrza lr{ayor. Caso Fonuito u otras causas debidamente j ustificadas, como squellos

eventos in)previsiblcs o inevitablcs que se cncuentrcn fuera del control y voluntad de las partes, haciendo

imposiblc cl cunrplinrienro de las obligacioncs dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de

Fuerza Mayor. Caso liortuito u otras causas debidamente justiñcadas, incluyen y no se limilan a: incendios,

inundaciones, desastrcs naturalcs. connrociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asimis¡rro se incluye

el incunlplimicnto dcl bcneficiario. los dias l¡slivos (locales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes

relativos a la naluralcza dcl Proyeclo.

p
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para que cu¡lquicra dc estos hechos puedan constiluir juslificacirin dc intpcdintcnto o dcntor¡ cn el

cumplimiento de la CONSULTOR¡A o dcl Cronograma de Pl¡zos, danrkr lugar a retrasos en el itvancc dcl

proyecto, de mancfa obligatoria y jusrificrda la ENTIDAD E.lllcLl'¡'ORA dcberá prescntar a la

INSPECTOItiA dcl proycclo el informe y rcspaldos de existencia de inrpedin'rcnto sn la !'.iecución dcl pro¡'ecto

para su consideración, cl ¡nismo quc deberá s!'r presentada en cada pcriodo dc los proLluctos del proyccto si

corresponde, sin cl cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar lucgo al INSPIIC'IOR, la

ampliación dcl plazo de prescntación de algún producto o Ia exención dcl pago de pcnalidades o la intcncitin de

resolución dc conlrato.

La ENTIDAD tlJ¡lCUTORA. con la accptación del impcdintento cntitirla por el lNSPliC'l ()l{ o por

aceptación tácita, podrii solicitar al CONTR,\TAr\-TE, la antpliacitin dcl plazo dcl Contrat,,¡. l:tr caso de

ampliación dc plazo el nrisnro mínimamente dcbcrá considerar un periodo igLral al tir'rnp,r durantc cl cu¡l no se

haya podido rcaliz¡r la e'iccución del contrato ct¡nro rcsultado dcl hecho dc lücrza n)¡yor o c¿lso lbrtt¡ito. salvo

acuerdo contrario cnlre las partes.

La solicitud de la tlNTl D,\l) EJECUTORA. para la calilicación de los hcchos de irnpc.lintcnto. crr¡r(r c¡usas

de ñrcrza ma¡'or, caso li¡nuilo u otras causas dcbid¡¡¡¡ente justificadas ¡o scrán consider.rdas c<,nto rcclantos.

Se considerará conlo causa de ampliación de plazo el mal tientpo que de acuerdo al inlbrmc o rcpoñe del
SENAMHI rcponc una inlensidad dc lluvia mayor a 5 mm.

No se considcrarán conro I'uerza mayor o caso tbrtuito, las demoras en la cntrcga de los materiales. cquipos e

insunros, por ser obligación de la ENTID^D EJECUTORA tonrar y adoptar todas las prcvisiones ncccsarias
para cvitar dcmoras por drchas conlingcncias.

vIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CON'I'RATO) Elprese¡rre conrraro concluiri'r por una dc las sigui!'nres
causa§:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Fr¡rma ordinaria de cumplinricnto. dontle el CONTR.\TANTE
como la ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el prescntc Contrato. una vcz qrrc arrbas panes
hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulacioncs contenidi¡s cn el mismo, lo cual se

hará constar en el Cenificado de Cumplimiento de Contrato, cmitido por el CON'I'RA'IAN'l E.

20.2, Por Resolr¡ción del Contr¡¡to Es la lbrnra extraordinaria dc lcrnrinación dcl contrato quc proccderá
únicamcntc por las siguientcs causalcs:

20.2.1. Resolución ¡ requerinricnto del CONTR¡\TAXI'E, por c¡rus¡rlcs atribuibles ¡ la EYI'll)AD
EJECUTOR^. El CO¡-'[RAT,\NTti. podrá procedcr al tr:irnits dc rcsolución cicl ( ontr¡to. en
los siguicntcs casos:

a) Por disolución de la ENTID^D EJECUTORA (sea linrpresa (onsultora o /\soci¡ción
Accir.lcntal de Empresas Corrsultoras).

b) Por quiebra dcclarada de la ENI'IDAD EJECUTORA.
c) Por suspcnsión de la prcstación dcl scrvicio de CONSUL'l ORiA sin.jusrificacii)n, por el lapso

de crrrco (5 )dias calendario continuos. sin autoriz¡ción cscrila de la IIiSPECTOIIi,\
d) Si enritida la Orden dc Proccder. la EN-TIDAD EJECUTOII,\ denrora mis dc dicz ( l0) dias

calendario en dar inicio a la prcstación del sen,icio.
e) Por incunrplinriento e¡r relación ill personal y equipo ol'ertados.

fl Por incumplimiento injustificado del cronograma dc scn'icios sin quc la l:¡-'IIDAD
EJIICUTORA adoptc mcdidas nccesarias y oportunas p¡ril rccuperar su dcllora y irsr'gurar la

conclusión rle la CONSULTORT^ dcntro del plazo vigcntc.
g) Por negligencia reiterada (3 veccs) en el cumplimiento dc los lúrminos de Refcrencia. u otras

espccificacioncs, o instruccioncs cscrilas de la INSPECTOIIIA.
h) Por tres (3) llamadas dc atención a la ENTIDAD EJECUl'()R,\ por la nrisnra c;¡usal.

i) De establc'ccrse, que por Ia aplicación de nultas por nroras se ha Ilegado al límite dcl sictc por
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ciento (7.z,) del nronro total dcl Contra(o, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato
(Decisi(;n administraliva).

j) De eslablecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del
diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a

clectos del proccsamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

llesolución a rcquerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al
CONTIIA'IANTE. I-a ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolución del
Conlrar,'. cn los siguir'nlcs casos
l) Por instruccioncs injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPEC'IORIA, con

co¡ocimiento dc l¡ CON'IRATANTE, para la suspensión de la prestación de la
COr\-SUL'tOlliA por mis de treinta (30) dias calendario.

b) Si apanándose de los témlinos del contrato el CONTRATANTE, pretcnde efcctuar
aurnenlo o disnrinución de los servicios de la CONSULTORÍA. sin emisión del Contrato
Modillcatorio.

c) Por incumplirnicnto injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la
INSPECTORÍ,\, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario co¡¡)putados a partir de

su lecha de aprobación.

Para proccsar la Rcsolución dcl Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el
cor.-TItATANTE o la ENTIDAD EJECUToRA, según corresponda, dará aviso cscrito
nlediante cirrta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo
clara¡ncnte la causal que se aduce.

Si dcnt¡'o de los diez ( l0) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

li¡llas, se lc¡rmalizari el desaÍollo de las prestaciones del servicio. se tomarán las mcdidas
necesa¡ ias para conti¡uar nom]almente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la
resolución cxpresará por escrito su conlormidad a la solucicin, el aviso de intensión de resolución
será retirado.

Caso contr¡rio. si al vcncimiento del ténnino dc los diez ( l0) días hábiles no existiese ninguna
rcspuesta. cl procr:so de resolución continuará, a cuyo ñn cl CONTRÁTANTE o la ENTIDAD
t:.lECt TOIlA. según qLricn haya requerido la rcsolución del cont¡ato, notificará nrediantc carta

nolaria(la a la otra partc, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

[]sla ca(a ¡otariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la

EN't ll)^D EJECU'IORA. se consolide a l'avor del CONTRATANI'E la Garantía de

Cuorplir¡ricnto de Contrato, nranteniéndose petrdiente dc ejecución la Garantia de Correcta

l¡rversirin clel Antici¡ro si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del

contral(). si aún Ia vrgcncia de' dicha garantia lo permitel caso contrario si la vigencia e§tá a

linalizar y no se arrrplía, será e-iccutada con cargo a e§a liquidación

^¿ox
¡{Aooto)

Una ver el'cctivizada la Resolución del contrato, las panes procederán a realizar Ia liquidación

clel contrato dondc cstablecerán los saldos en favor o en contra para su respeclivo pago y/o cobro,

según corrcsponda, cn base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada po¡ la

INS PECTORIA,t:
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20.2..'1. l{cglas aplicables a la llesolución: De acuerdo a las causales dc Resolución de Contrato
scñalatlrrs ¡Trecedcnternente, y considerando la naturaleza del contrato que intplica la realización
de presuciones pcriódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afecta¡á a Ias

presl¡cioncs futuras. debiendo co¡rsiderarse cumplidas las prestacioncs ya realizatlas por ambas
parlcs.
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Cuando Ia resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD llJllCUTOltA, no se

reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la ENTII),\l) tl,If,CUTORA.
ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcitrnalcs quc dcnrandc la

desnrovilización y los compromisos adquiridos por la t)N'l lDAD IiJlicU'I'OR,\ para la

prestación del servicio. contra la presentación dc doculncntos probatorios v ccrtillcados'

20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fort[¡to o en resguardo dc inlcrcse§ del

Estado, Considerando la naturaleza de las prestacioncs del contrato que implica la realización de

presracioncs periódicas o sujetas a cronograma, su ler¡ninación sólo al¡ctará a lits prcstacioncs tu(uras,

debicndo considcrarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas pancs.

Si en cualquier nlollrento. alltes de la terlninación de la prestación clel servicio otlielo dcl ( ontrato' la

ENI'IDAD EJECUTORA se encontrase con situacio¡rcs no atril)uiblcs a su volunlad. por causas de

fuerza mayor, caso fortuito u olras causas debidamente justiñcadas. que imnosibilitc la prcstacic!n del

servicio, comunicará por escrito su intcnción de resolver el corltralo, .iustiñc¡ndo lil catlsa

El CONTRATANTE, previa evaluaciól1 y accptación de la solicitud, mediantc carta notari¡(la dirigida
a la ENTIDAD IiJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y resolreri el Corrtratt¡. A la
entrcga de dicha comunicación oficial de resolución, la ENTII)Al) EJECU'IORA suspcnderá la

ejecución del scn'icio de acuerdo a las instrucciones escritas que al efcclo enrita el CONTR,\'l'ANTE.

Asinrismo. si el CONTRATANTE se encontrase con situacioncs no atribuiblcs a su volunlad, por

causas de fuerza mayor, caso fonuito o considera que la continuidad de la relación contractual !'a en

contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la suspensión de la ejccución del scrvicio y
resolve¡á el CONTRATO.

Una vez electivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a rcalizar la liquidación del

contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su rcspectivo pago yio cobro. según

corrcsponda.

La UNTIDAD EJECUTO|IA.conjuntanente con Ia INSPECTORÍA, prctcedcriin a Ia vcrillcación
del servicio de CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspcnsión, evalu¡ndo los corDprontisos
que la ENTIDAD EJECU'|ORA tuviera pendientcs por subcontratos u otro¡ rclativos al scn'icio.
debidamente docunlentados con base a la planilla de cómputo de scrvicios prestados clabo¡ ada por la

INSPEC'I'ORÍA,

Asinrismo, Ia INSPECTORÍA det¡erá considerar para el'ectos de la liquidación los costos

proporcionales que demandcn la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gaslos quc a su

juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

20.1. ResolucióIr dc Contrato por c¡usas de corrupción, Si en cualquier rnome¡1to rltcs dc la lcn]rin¡ción
de la provisión de la CONSULTORIA. se cuenta con imputación fbnnal por lrechos de corrupción,
relacionados con el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAI) EJECUI ORA o un
servidor público del CO¡-TRATANTE, se procetlerá a la resolrrción del Cr¡ntrato, de m¡nera
inmcdiata. procediéndose a ¡rotificar con una cana notariada dirigida a la ENTI DAD EJECUTORA,
comunicándole que se ha resuelto el contrato.

vIGíISIMA PRINIERA.- (SoLUCIÓN DE CONTROvERSIAS) En caso dlr sur¡rir conlrovcrsias sob[c los

derechos y obligaciones u otros aspcctos propios de la eiecución del presente conlralo, lrts ¡rancs acudirán a Ia
jurisdicción prevista en el ordenamic¡rto juridico para los contratos adntini:lrali\os.

La Paz Oficrna Nacronal: Calle Femanco Ciuachalla No 41 1 esq Av 20 d€ Oclul)re - hlrps !¡'\'lr.r'r' a€v,
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vtcÉstNr^ su(;t NI)..\.- (coNl'RoL Y SEGUIMIEN'IO DE l,A CONSULTORIA) El control,

scguimiertto )'monil¡rco de la CONSULT()Ri,\ prestada por ¡a ENTIT)AD EJECUTORA' será realizada

por la l¡"SPE(tTORi,\. ,.lcsigl1ada por cl CON'l'RATANTE, quién sc ascgurará que la prcslacitin del servicio

sea realizada rle acucrdr'¡ a las condiciones dcl Contrato y los Términos de Refercncia, por tanto, lendrá la

auloridad oec!-sariil P¡rra i

Conrrcer. a¡raliz¡r. rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cunrplimicnto de las actividades a

ser rcalizldas por la ENTIDAD EJECII'IORA.
Aprobar o rccharar infor¡nes./productos de Ia ENTIDAD EJECLITORA, de manera lundantentada. en el

plazo cstablccid,, cn cste docunrento.

A¡r<rbar o rcchrrzar nralcriales dc construcción adquiridos por Ia IINTIDAD EJECUTORA, que no

cunrplan con Io nrininro rcqucrido cn lls Iispeciñcaciones Técnicas de Materiales de constn¡cción. Los

m¡terialcs de corrstrucción deberán tencr cenificación de calidad yir garantía.

Solicirar a l¡ ItN l'll)AD EJECUI'ORA cnsayos de laboratorio y cnsayos in situ. realizados cn el periodo,

ad.iurtan(lo los (iocu¡rre¡rtos dc respaldo.

E¡ritir Ll¡nlaclas dc Ate¡rción a la ENTID,\D EJECUTORA, dc rrlanera oporluna y fundamentada.

Realizar cl cslricto scgui¡nie¡tto y control al cumplimiento de las co¡diciones adicionales olcnadas por Ia

0N' DAD t:.'l.tcUTORA.

En caso dc quc cl C()N'fRATAN'IE no esté de acuerdo con Ia llamada de atención, podrá el FISCAL del

pro¡-ecto clcfinir la valrdcz de la ntisma.

Asinlis¡ro. cl ('O\.l ltÁ'l'ANTE dcsignurá al l TSCAL del Proyecto. quién rcalizará el control y seguin¡iento

a las actir iLladcs rc¡lrzad¡s por la t-I l ll)AD l:.ll:CUTOR,\ r" por la INSPECTOIIIA.

La INSPECIORi;\. scrá cl r¡crlio autoriz¡do de comunicació¡r, notiliqflción y aprobación dc todo cuanto

corrcsponr.la ¡ los ir\uDtos relacio¡rir.los c,,n la CONSUL IOIIÍ,r ¡ §cr rcaliz¡da por Lr ENTIDAD
EJf,CUI ()tt/\. ba¡o los rémrinos clcl prescnte Contrato y los documcntus quc fbrman pane del nrisrtto.

La INSPIICTORíA. te[drá la auroridad nccesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

corrcsponclientr:s at crrnrplimiento del prcsente Conlrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por

escrilo lc ct¡nficra cxpresirmenle el CONTRAT^NTE.

El CONTIIA'f AN'l'l,l a rravés de la INSPECTORiA, observará y evaluará permanentenrente cl desempeño

de la EN-l lDAD l.l,lllcUTORA. a objeto dc exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eliciencia en la

prestaciól de su sclvieio. o de itnponerle sanciones.

VIGÉSIi\IA I'T]IIC¡]R,\.- ( RE PRESI]N1ANTE DE LA EN'TIDAD EJECUTORA) LII ENTIDAT)

EJ!:CU]'OR^ tlcsi¡rna como su rcprcsentante para la ejecución dcl presente contrato, al TECNICO
OpERAI'lVO DU ÁREA (TOA). pcrsonal considerado en la propucsta adjudicada como profcsional titulado,

con suflcic'¡rte expcricncia en la dircccir\n de CONSULTORíAS sirnilarcs, que,lo cualifican con¡o idóneo para

llevar a cabo s¡rislirctorianlenle la prcslación del servicio de la CONSULTORiA objelo dcl presente contrato,

misnro quc serii prcscntado oflcialnrenrc antcs dcl i¡ricio del trabajo, nrediante co¡nunicación escrita dirigida a

la INSPDCTORL\.

El 'fÉCNlCo opll¡t^l lvo l)E ÁRtlA ('l'OA), rendrá residencia cn cl lugar previsto cn el [)ocumento de

Contrat¡ciri¡¡ l)irccla: prcstará scn'icios a tielllpo completo y está f'aculta(lo para:

a) I)rrigir cl scn rcio dc CO¡-SUL'[ORl,\'
b) Rcp;sentar a l¡ ENTID,\D EJECU1'ORA duranle loda la Prcstación del servicio'

c) IVtanren,,,r pcnrranentemente infbrnlad¡ a la INSPECTORiA sobrc todos los aspectos reli¡cionad()s con

cl sen icio.
d) Ir'lanrencr coorLlinirción penrrancnre y clcctiva con la olicina central de la ENTIDAD E.IECUTORA'

Ca le Ferna.,lo Guachalla No. 411 esq Av.20de Octubre ' hrtps,^¡r'ww'aeüvlsnda gob bo
'1¡t7 - 214284 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax. 2148743 i DNVSR :50850220
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e) Prescllar cl Organigrama corrplcto del pcrsonal de la EN'l'lDAl) ¡l.rtlcUTOlU\. asignado al scn'icio.

0 Es el responsable del control de la asistencia, así conro dc la conducta y ética prol'csional clc tocjo el

personal bajo su dcpcndencia. cen auloridad para asunrir nredid s corcctivas cD ( u\r) nccc\irri(r.

g) Cuidará dc la economía con la que dcbc dcsarrollarse la preslaciirn tlel scrvicio dc Consultori¡. a eltctos
de cunrplir con el presupueslo asignado.

En caso de ausencia temporal del sen icio, por c¡usas emergentes del prcscntc conlralo. u olras dc fu(rz¡l maYor.

caso lbnuito u otras causas debidanrcntc justilicadas. con conocimienl() y ¡t¡torización (lcl COITI{.\'IA.\.-TE
a trarés de la INSITEC'rORiA; asunrirá esas l'unciones el prof'esional innrcdiato inl'crirrr, con total auloridad
para actuar en legal representación dc la ENTIDAD EJECUTOllA.

Esta suplenci¡ será lemporal y no dcbcrá cxccdcr los treinta (30) días hátrilcs, salvo c¡\os dc grarcdld. caso

contrario la llNTIl)^D [.rECUTOlfA dcbcrlr proceder a sustrtuir al 'Il]CNICO OP¡:lt.\l'lYO l)U AREA
(TOA), prescntando a consideración dcl CONTRATANTE una lcrna clc profesionalcs dc rintilrrr o ntejor
calificación cn relación al profesional que scrá rccnrplazado.

Una vez que cl CONTRATT\NTE acepte por cscrito al nuevo 'l llCNlCO O|'URA1'I\'O l)tl ,\R!:.\ (1OA).
éste rccién c¡rtrará cn ejercic¡o de la l'unción.

VIGl.]SI]r,\ CUAli.l ,\.- (PERSO\,\1. l)U 1..\ laNl'lD,\l) ]:.ll.lc1;',I',()lt,\)

21.1. Asignación dc pcrsonal; t,a llNTIDr\D EJECUTORA dcbc asignar para la c'.jccucirin clcl sen'icio
de CONSUL'I'ORIA, al personal prolcsional y lécnico cxpcrinrentado. dc ¡cLrcrdlr al núnrcro y
espccialidades serialadas en su propucsta. de acuerdo al cronograntit cle sen icio..

21.2. Canrbio de personal: Cualc¡uier canrbio de personal prolcsrcrnal y t,"icnrctr propuc.trr pt'r la
EN'I'IDAI) E.IECUTORA tcndrá caráctcr excepcional y dcbcrá cstar previanrcnlc autorrzuda por la
INSPEC1ORlA. El reenrplaro dc ¡rcrsonal será lactrblc stiLr cu¡¡tdo l¡ li r¡rr¡ci<i¡r. cir¡racidad y
expcriencia del nuevo personal sea igual o superior al pcrsonal propucslo en Ia ol'crta dc la llN'l'll)AD
EJI]CU'IORA,

2.1.-1. Retiro dc pcrsonal de ln UNTID,\D EJECUTORA a sol¡c¡rud del C()N'l'R,\'l',\\'tE: La
ENl'lDAl) E.ttlcUTOR,\ rctirari dcl sen,icio a cualquier pcrsonal cuvo c¡nrbio.iusri,ic¡do sea

solicitado por c'l CO¡-TRA'I'AI(TE. suslituyéndolo por otro dc nrvcl similar cr .ulcrit¡r. Iir cstc caso.
los gastos quc resullen emcrgcntcs dcl canrbio. corrcrán por cucota dc la EI-fll),\l) [].lU( L.-IORA.

21.1. Seguros: La ENI'IDAD EJECUTORA contratará cxclusivanrcntc por sr¡ cucnra los scguros
neccsarios para, la coberlura dc cualquier riesgo quc inrplique la ejccución dcl scnicio de
CONSUI,TORIA. Deberá prcsentar los seguros en cada producto. l-a cobcñura dc los scguros debe
considerar el inicio del servicio hast¡ su conclusión. y deben cnritirse por los co¡lceptos siguicntes,
cuyo coslo eslará incluido c¡r los prccios de contrato:

a) Accidentes o ircapacidad para el personal de Ia ENTIDAD EJECUTOR,\, de acuerdo a la Ley
General del Trabajo dcl Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al sen,icio.
c) Seguro dc salud a su pcrsonal.

Estos seguros debcrán presentarse al CONTITATANTE hasta los 5 di¡s después dc e¡nitida la Ordcn de
Proceder.

2¡.5 Coordinación con la oficina principal de la ENTII)^l) ¡l.rECU'l OR,\: l.a E\TIDAD
EJECUTORA a través dcl personal dc su oficina principal. coordinará r eli'ctrrará cl control
respcctivo de Ia marclra dcl scrvicio .lc CONSULTORÍA y nralrr(ndrá conta.lo pcrr¡lancnlc con el
TIiCNICO OPt:R,\TM t E 

^RE,\ 
(TOA) (o con tl suplentc de ¡ste). r,isitrrndo pcriódicamente y

cuar)las vcccs sel nccesario. cl lugar dc prestación dcl scrvicio. las olicinas vro lo¡ lug¡res dc trabajo.

La Paz O(ic¡na Nacional Ca le Femando Guachalla No 4'11 esq Av 20 cle C

Toléloños: {591-2) 2147767 - 2148931 - 2117569 - 2149962 - 80010237
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los si¡larios. pasajes y viáticos de su personal que realice esra coordinación o seguimicnto, no serán

rcco¡rocidos dc lbrma separada, por cuanto fomran pane de los costos indircctos dc la propuesta de la
}:NTIDAI) I:J}:CUToIL\,

vlcÉstll^ Qtlt\'l A.- (lNl'oRIl¡:s) La ENTIDAD EJECUTOITA. son¡etcr¡i a la consideración y
aprobacirir dcl C()\., I.R,\'I'AN'IE a través de la INSPECTORIA. los siguientcs inlbnttcs quc deberán ser
real,rados conli)rnrc lo cstipulado c-n los Tén¡inos de Referencia co¡rlc¡ridos cn el Documcnto dc Conlralación
Dirccra - I)CI):

25.1. lrr[orn¡clni(ial:En,I,:.(])ctcrnplilcrllr,ririrrll \ Ic(rpi )..,1 \c¡-\irir rDI\rc(¡ \ Ji.rl'rl (cdrt¡blc).
c¡rritid¡ l¡ Ordcn dc l)roccclcr. la ENTIDAD EJECUTORA dcl)crá prescnlar en cl plazo establecido
cn cl ( ronogranra dc l'lazos. el producto inicial a la I.\"SPECl-Oll.lA para su lran)itació¡r y aprobación.

25.2. Informcs dc avruce l'criódicos (507, de ejccución fisica): I:n dos (l) ,.'.jcntplalcs (l original y I

(,,1)il). c¡r \\r'si\rn irrprcsir v digilal (rdit¡blc), posterior a la prcsentación dcl producto anterior, la

EN1'¡D/\l) l,lJllCUl'()R¡\ dcbcrá presentar en el plazo establccido cn el Cronograma d(r Plazos, el
produclo colrcs¡'rondicntc ¡ l¡ INSPECTORIA, una vez se alca¡rce cl rcquisito del porcentaje de

e jccución lisica scñalaclo.

25.J. Irrfornres dc ar'¡rnce I'eriódicos (l00yo de ejecución fisica): En dos (l)r'.icmpllrcs (l original y I

(L,l)i¡). cn r,rsi,,n inrl¡resir l'digit¡l (cdilable). posterior a la prcsentación dcl producto an(erior, la
l:N'l'lDAl) ¡:.,UCU'I'Oll,\ debcrá alcanzar el requisito del 100')í de cjecución fisica dc las viviendas
socialct v cLrnrplir con bs otros requisitos señalados paro l¡¡ cntrcga dcl pnrducto en el plazo

e.tltblecrdrr (rl \u ürorlLr{rarr)J vigenlc

25,,1. lnfornrcs Especiales: Cuando se prcsenten asuntos o problentas que, p()r su impolancia, incidan en

cl dcsarrolkr nornral dcl sen,icio de CONSULTORIA. a rcqucrimiento del CON'IIIATANTE a

lrx\.ós dc Ia ¡NSPECTOIIiA. l¡ E¡-TIDAD EJECUTORA cnritirá inlbrrrrc especial sobre el tema

espccilicrr rcqucrido. en rl(,. (l) cicrrrplirrcs (l originnl v I co¡riatcn el plazo de (R(Eis 'ü al plutt tlc

Irtrut nuntrul )' liurul) dins calendario computable a pan,r del dia siguientc dc' la solicitud,
c(\llc¡icn(lo cl delalle ¡' las recontendaciones para que el CONTRATANTE pueda adoptar las

rl¡cisioncs ¡r.is ¡rlec¡rarlas-

25.5. ln[orn¡c rlc l'roduct(, Fi|r¡l: l:n dos (])cicnrplarcs (l rrrrginJl ¡ I copra). ('rl rcrs¡r¡n inrprcsa v tligital
t((litirl)lc). p()slcrior a l¡ lccha dc Entrega Provisional (conclusi<in real) dc las viviendas socialcs y en

cl plazo cstahlccido por la Conrisión de Recepción. Ia ENTIDAI) liJIiCU'I ORA dcberri verificar que

las obscrvucroncs se¡-ialacl¿rs e¡r la entrega provisional, han sidr¡ subsanadas por los bcneliciarios con el

al)oyo y nsislcncia lécnica dc la ENTIDAD EJECUTOIIA y se procederá con la ENTREGA
l)¡lFlNt'l lYA dc las vivicndas sociales que son el rcquisito para la prcsentación del producto final,
¡tlcnriis dc currrplir con los otros requisitos señalados para la cntrcga dcl producto.

vt(;titsrr,\ sr.lx r',\.- (.\ PIl.() lr,\c r(iN Dla DocuNtEN'l ()s Y Plt()l't!ll)Al) I)ll l,()s NllsNIos)

a
-l
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2ó.1. l'roccd¡n¡icrto de aprobación:
r Aprobar cl producto: en un plazo máximo de cinco (5) día§ calendariol debcrá aprobar el

productrr correspondicnte y renritir al FISCAL dcl Proyccto, quien deberá dar su conformidad o

rcqucrir su complcnre tación. (En caso que la prcsentación del producto remitido al FISC.IL se

cncucntrc cn tin dc sct¡rana o f'eriado este deberá ser presentado el prinrer dia hábil).
. [)c\olvcr con obscn,acio¡es el producto: en el plazo ¡rráxi¡rto de cinco (5) dias calendario y en

cas¡ dc cxisrir observrciones que pueden ser subsanadas. se ¡ceptara la presentación del producto

c()rrcspondicnte y la ENTIDAD EJECUTORA deberá subsanar los ¡rrisnros en un plazo no

¡r)ayor lrcs (3) dí8s calendario; recibido el producto por cl INSPEC'I'OR por segunda vez, este

¿cbcrii irprobar el nl¡snro cn un plazo máxinro de dos (2) dítrs calendario y dcberá ser remitido al

F ISCAL dcI Proyccto. En caso de continuar las observacio¡rcs deberá ser sujclo a nrultas'

. l{cch;rz¡rr la prescnración rlel producto: En el plazo ¡rráximo de dos (2) dias calendarlo, el
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Inspcctor rcchazara Ia presentación del Producto corrcspondtcnlc. si rc'r'is:rd¡ lu docunlcnlación.

cste no cu¡nple con los requisitos mínimos establecidos cn l¡ prcscntaci(in Jc cada Producto y su

Lisla de Co¡rlrol corrcspondientc. Este hecho dcberá scr n()lillcado li)r!)ralr¡rc¡rtc a trar'és del

In§pector y será considcrado conro producto quc no cuntplc corl las condrciorcs cslablccidas y

sancionado conforme lo establecido en el presenlc lcmrino dc rcltrenci.t.
. Aprobado cl Producro por pane del INSPECTOIt. el ¡rrisnro clcbcrá renr¡tirsc a I

CON'IRATANTE para que el FISCAL del Proyecto etrtita su conli'rnlidad: qtrrcn podrá

proccdcr de la siguienlc manera:

r El FISCAL del Proyecto rendrá hasta cinco (5) días hábilcs para la rcvisii¡n dcl proclucto. Si no

cxisticsen observacioncs al producto pre§entado, cl FISC^L dcl l'royccto claborará cl Inlbnrtc de

Contbrmidad para rsmilir el producto a la instancia corrcspondicntc.
¡ El FTSCAL del Proyecro podrá hace¡ observacioncs al producto prcsc l¡(k¡ clcntro dc Lrs cinco

(5) dírs hábilcs y devolver al lnspector para su correccirin. l-¡ llNTll)Al) U.IECUTORA liene

tres (3) dílls calendario para sus correcciones y la INSPUCI ORlA dos (2¡ días calendario para

su rciugreso al CONTRATANTD.
¡ Si hub iera obscrvacio¡rcs ¡rl p rod ucto por scgu n d¡r vez por panc del l-lSC,\1,del Pro)cctoantes

de scr renritido a otra inslancia, dcntro de trcs (3) días hribilcs csle dcl)cr¡i notificar tll situ¡ción
y sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTOII^. por cl la¡rso quc denrorascn en

subsanar ylo corregir dichas observaciones anle cl ¡'lSCAl, dc Proyecto.

Propiedad de los documeDtos emergentcs de 18 C(rNSUt,l Olii,\ l:l d()cunr!'nlo final cn onginal.
copia y fotocopias del misrrro. como su soporte nragnético. y otr(rs docl¡r¡.nk)s rcsullrntcs de la
prestación del servicio. asi corrro todo material que se generc dr¡rantc los scn'¡cios dc la ur-TIDAD
EJUCUTORA, son de propiedad del CONTRATANTTI y cn consccucncia. dci)crán scr erllrcgados a

ésta ¡ la finalización del servicio, quedando absolutarnqnte prohibido a la tlN'l'lD,\D !:Jl:CUTORA
difundir dicha documenlación. total o parcialnrente. sirt conscntimicnt(\ cscrito prcvio del

CO)iTRATAN'¡'E,
Elpresenrc Contralo otorga al CONTRATANTE el derccho de artor. dcrecltos.lc patc¡rtc ]'cualquier
derccho dc propiedad industrial o intelectual sobre los documcntos cntcrgentcs dc la

CO¡-SUL'tORÍ,\. en cumplinriento del Contrato
La INTIDAD E.TECUTOItA está prohibida de dirulgar o rclelar cualquicr intirrrnación rcscn'ada y
conlidencial a la quc pueda tcncr acceso en Ia ejecución dcl Conlralo. a nrenos quc sc le haya autorizado
por cscrito. Esla prohibición se extiende igualmente a los enrpleaclos. rcprcscnlilntcs y subcontratistas
dc la ENTIDAD E.TECUTORA.

La IINTIDAD DJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a lerccros. conro prucba de sus

anlecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTII ernitirá la ccrtilicación detallada
peninente.

VIG!:SIMA SÉP'rIMA.- (foRNtA DE PAGo).- El pago se rcalizara de acucrdo al av ¡rce de la
CONSULTORiA, contbrme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro) pagos parciales. scgún los
productos especificados en el Proyecto, confonne a lo establecido en los l-ómtinos dc R(l¡rcncia:

El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del ln for¡¡rc/l'roduc to lror pañc dc la Entidad
CON'TRATANTE.

Cuando el porcentaje solicitado por producto dcl componente de Provisión' l)otación de Matcriales, no alca¡cc
al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.

Para cl pago de cada lnfbrme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota fiscal (factura)
correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIv¡ENDA.

El periodo del producto tlnal no contenrpla adquisición de materiales por nrngúrr conccp¡o.
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En cada c¡so, cl rnlbrr¡c de la INSI,ECTORIA consignará ta¡nbién la deducción de los dias de demora en la

prescnt¡rción dcl ccrtil]cado en quc cn su caso hubiese incurrido a la ENTTDAD E.IECUTORA.
EI infbrnrc de la INSI,ECTORiA consignará también la deducción de los días de demora en la presenlación

del certiflcado cn (luc en su caso hubiese incur¡ido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso cic quc la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el respcctivo cenificado de

avance dcl servicio hasta quincc (15) tlias calcndario posteriorcs al plazo previsto, la INSI'ECTORIA debe¡á

elaborar el cerlificado en base a los datos dc control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la

nrma dcl t'ítCNICO OPERATI\/O DE ÁREA (TOA), con la rcspectiva llanrada dc atención por este

incunrpliniento contr¡ct!¡al, advirliéndole de las implicancias posteriores de esta onrisión

vtGÉslNlA oc'r,\v,\.- (FACl'uRAclÓN) La ENTf DAD EJECUTOR \ emitirá la f'actura

concspondiente a lnrrrr cjcl CON'tllATAN'l'E por el anticipo. cuando éste exista y.utla vez que cada inlorme

periódico y el cenilic¡do de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea

emitida la láctura res¡-.ectiva, la CONTIIATANTE no hará efectivo el pago.

vt(;t.tsrNtA No\'llNA. - (Nro D I FIC,\C l()li lls AL CoNl llA'ro)

29,1 El prcsente conrrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Articulo 4l del Reglamento

para la Conlrararión Directa dc Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoría

para Diseñar y lriecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución

Adnrirrisrrarira N' 024/2025 de 0910412025, siempre y cuando exista acuerdo enre ¡as partcs. Las

rnodilicacioncs al Contrato deberán estar destinadas al cumplimicnto del objeto de contratación y se¡

sustc¡ttad¡s por inlorme técnico, y cuando corresponda informe financiero y/o legal, quc establezca la

vrrhilrLl¡rl lcg.tl v dc finatt. ilrtttcnto.

La Pa: Of c ri3 N¡c orr¿
felefona» ' 59-' ?t 2
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La UN'l'll)AD E.lECUTORA presentará a la INSPECTORiA, para su revisión en vcrsión definitiva, el

infornre pc'riódico y un ccnificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GIIRENTE DE
PROYUC'l'O. que crrnsignará todas las actividades realizadas para la e.jecución de la CONSULTORIA.

Los días dc retraso en los que incurra el ENTIDAD EJECUTORA por Ia entrega del informe periódico y el

respectivo certific¡do de pago. serán contabilizados por la INSPECTOIIÍA, a el'ectos de deducir los mismos

del plazo en que la CON'tRATA^.*'f E haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La ¡NSPliC'fORiA. dentro del ptazo previsto para la aprobación de documsntos ind¡cará por escrito la
aprobación dcl infblr¡e periódiccr y del certiñcado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD
EJECU'l ORÁ rcalicc las correcciones nece\¡rias para su nueYa prescntación co¡r la nueva fecha.

El infonnc pcriórlico v el certiflcado de pago. aprobado por la INSPECTORiA, (con la fecha dc aprobación),

será re¡niriclo a la dcpcndcucia quc concsponcia de la CONTRATAN'I'll. en el plazo máxinto de cuatro (4) días

hábilcs conrputablcs clcsclc su rcccpción. para que sc procese el pago corrcspo¡ldicnlc.

El pago de cada ce¡riflcado sc rcalizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del
procesanlcnto de pago por la dcpendencia prevista de Ia CONTRATANTE.

La UNl'll)AD EJECUTOR¡\ recibirá el pago del monto consignado en el certillcado de pago, menos las

deducciolcs qrre corrcspondiesen.
A este fin la ENTID.\D EJECUTOILA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demo¡a cn el pago (en

días). mecliantc nola dirig,ida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha

de habcrsc hccho cl'ectivo el p¡go parci¡l o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del

CONTII,,\ ANTI:,

-1..
(
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29.2 Las modificacioncs al contrato podrán efecluarse nlediante los siguiel)tcs inslrtrll)erllos

a) ORDEN DE CAMBTO PAF./I PROYEC'IOS DE VMENDA CUAt,l'I¡\TIvA
La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la nrodific¡ción a scr i0lroducida inrplica una

modificación de plazos. ajuste o redistribución de cantidades de materiales dc construcción. sin nxrilillc¡ción

de prccios unitarios, ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribució¡ no deberá disnlinuir mhs del diez

porciento (10%) del componente "provisión/dotación de materiales de construcción" dclci¡ntrato principal.

Las modificaciones aplicaran únicanrente al conrponente de provisión y dotación de ¡rraleriales.

La solicitud de emisión de O¡den de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las inslrncias rcsponsables

del scguimiento del proyccto de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el nronto del Conlrato principal o del

Componente de Provisión y Dotación dc Materiales según conesponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá conlener minimanrcnle. nú¡lero corrclatiro. t'echa y

objeto, debiendo scr elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" scrá aprobada y lirmarla ¡ror el lnspcctor. I-iscal

del Proyecto y la autoridad (o su recmplazantc si fuese el caso) que llnnó el contr¡to principal y la Entidad

Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanlo no sea aprobada por las inslancias correspondientcs.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modil'icaciones de los plazos establecidos para los

productos; la Entidad Ejecutora debcrá presentar la solicitud documentada para Ordenes (le Cambio a¡ Inspector

del Proyecto con un plazo r¡rinimo de seis (6) días calendar¡o de anticipación al cumplirniento dcl plazo de

entrega del informe/produclo corespondiente, cxcepto en el pcnúltimo producto que ¡rodrá scr presentado lrasta

l0 di¡s calendario antes de la entrega provisional. El Inspector dcberá revisar y aprobar ll solicitud cn un plazo

máxirno de custro (4) dias calendario, debiendo ser entregado al Fiscal dcl Proyecto con un plazo nráxinro de

dos (2) días hábiles de anticipación al cumplimiento dcl plazo de entrega Llel inlbmrc,'producto
correspondiente.

b) CONTRATO NTODIFICATORIO
Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcancc, monto y/o plazo dcl Contrato. sin dar

lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con inlbrnre técnico y Icgal quc cstablezca

la viabilidad ¡écnica, legal y/o d€ financiamiento y destinados al cumplimicnto del objeto dc la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada quc sL¡scribió cl contrato
principal y la Entid¡d E.ieculora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modit'lcatorios, que sumados no deberán erccder el riiez por ciento
( l0%) del monto del contrato principal.

El contrato modificatorio podrá presenta rse hasta I 0 dias calendario a¡1tcs dc la entrega pr()visiona I dc I proyec to.

Si para el cunrplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insunros (volúnrenes o

cantidades no previstas). los precios unita¡ios dc estos items debcrán ser cv¡luados. El eoolrato nrodillcatorio
no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespondicntcs.

TRIGESIM,\.- (PAGO POR SER\IICIOS ADICIONALES) I-os servicios adicior¡alcs ordenados conforme
la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo cxprcsaurenle establccido en el
Contrato Modifi catorio.
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En caso de existi¡ estos servicios adicionales la ENTIDAD E.TUCUTOR^ los consignará cn cl certificado de
pago.

TRICÉSII\{A PRIMERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convcnido cntrc las parres

contratantes, que salvo la existencia dc hechos de fuerza mayor, caso lbrtuito u otras causirs dcbidamente
comprobadas por la INSPECTORiA a la ENTIDAD EJECUTORA contratada. sc le aplicafti N{ulas y
Llamldas de Atención.
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3l.l lILll,'l',\S: A la ENl'lD,\D EJECU'tOltA contrati¡da. se le aplicara lo siguientc

a) Una multa cquivalente al el equivalente al I por 1.000 del n¡orlo total dcl Contrrto, por cada dia

calcndario.

[-as caLrsalcs para la aplicacii]n de ¡uultas son las siguicntcs

. Cu¡ndo la I:ntidad Ejecurora. no cumpla con la entrega de los productos en ltrs plazos establecidos.

. Cu¡ndo Ia llntidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuL'vanrente sea obscrvado

por el Inspcct()r. se proccderá al cobn¡ dc la multa respcctiva. (la ntulta será computable a panir desde

el siguicnte rlia del plazo de presentación del producto).

o Cu¡ndt¡ la tlnridacl Ejecutora prescnte el produato observado ya corregido y nucvamente sea obscrvado

por el I.iscal sc procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el

siguiente dil dc la primera prescntación al fiscal).
. Cu¡ndo la linridad Ejecutora dcnrorare nrás de cinco (5) dífls calendsrio cn responder las consultas

(instrucrivos, carlas, infbnne, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la

INsPECTORi,\. cn asuntos rclacionados con el objeto del conlrato.
. Cu¡ndo la l:ntidad Ejccutora conlratada. retrase, incumpla o no se encuenlre en obra alguno rJe los

siguientes insu¡rros considerados para los Costos Operativos: al¡¡racenes. ollcina, lrruebles y enseres,

ropa de traba-¡o, equipo dc co¡rrputación, herramienta§, personal de proyecto, vehiculos propuestos, y

cualquicra de lls Condicioncs Adicionales ofertadas en cl Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el

nrismo debcrá ser valorado por (]l Inspeclor de Proyecto y validado por el l;iscal del Proyccto.

b) A la Entidad fiiecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1.000 del monto

lotrl dcl Contrato. en las siguicntes acciones:

Cu¡ndo la l:ntidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (1'OA, Educador Social y

Alntaccnero) sin previa justificación y autorización del Inspector excepto por incapacidad fisica del

prol'esional. caso de mucrte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora

conlratada. detrcrá acreditar oponunar¡¡ente con los ceniñcados respectivos de la causa aducida.

Cu¡ndo sc verific¡ue la auscncia, la mala administración y la firlta de actualización dc las carpetas

l'amiliares por pane de la Entidad Ejecutora.

c) A ¡ Entidad l'.ieculora co¡rlratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del molto

totnl dcl Conlralo. en las siguicntes acciones:

. Cr.¡¡ndo la [N I-IDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional cn los plazos cstablecido§.

o Cuando la IrN l-IDAD EJECU-rORA, no cunrpla con la Enlrega Dcfinitiva cn los plazos cstablecidos.

d) l,lar¡ladas de '\tención:
El lnspector del proycc(o podrá emilir llanradas de alención a la Entidad Ejecutora por:

. Incunrplimicnto a las inslruccio¡res inpanidas por el Inspeclor dcl proyecto.

. I¡rcumplimicnro e¡r la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para

la ciecución dcl proyecto.
¡ lncumplimicnto en el porcentaje de panicipación del personal femenino en el proyecto.

¡ Inuumplinticnto en uno o nrás puntos del Formulario C-2

. lncumplinricnto a Ios plazos establecidos en la presentación del Cenificado de no propiedad emitido por

dcrcchos realcs. dcscrito en punlo XI CRONOGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA'
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e) Resolución de Controto:
Se procederá al trámite de resolución del Coltrato, cuando;

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llcgado al limite del siete por ciento

(7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución dcl Contrato (Decisión

optativa).
. De establecerse, quc por la aplicación de multas por moras sc ha llcgado al lírnit,"' ntáximo dcl diez por

ciento (lO%) del monto tot¡¡l del Contrato, comunicará oficialnrcntc esta siluacicin a la EN tIDAD a

efectos del procesarniento dc la resolución del Contrato (de ltrmra obligatori¡¡).

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamcntc por la INSPI'.C I ORÍA. c(1n base a

Ios inlormes que se emitan producto del desarrollo de la CONSUI,TORír\. bitjo su directa responsuhilidad, de

los Cenificados de pago o en la Liquidación del contra(o realizada por cu¡rrplirl icrllo dcl contrlto o por

resolución del mismo.
TRTGÉSIM.\ §EGUNDA.. (RESPONSABILTDAD Y OBLIGACIONES DI] L,\ EN'TIDAD
EJECUTORA)

32.1 Resporisabilidsd Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asunrc la rcsponsabilid¡d técnica absoluta, de

los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato. confonnc lo establccido en los l émtinos
de Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAI) EJECUTORA garantiza y respondc dcl scn'icio prestado bajo este

Contrato, por lo que en caso dc ser requcrida su presencia por cscrilo o de cualquicr pcrsonal bajo su

dependencia que haya participado de la prcstación del sen icio, para realizar cualquicr aclaración. de lbrma
posterior a la liquidación del contrato, se obliga a atender los requcriÍricnto y estar ¡r completa disposición
del CONTRATANTE.

En caso de no respondcr favorablcmente a dicho requerimicnto, cl CONTRAI'ANTE h¡rá co¡toccr a la
Contraloria General del Estado. para los efectos legales pcnincntes, en razón de que el scn,icio ha sido
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENl'lD^D E.ltlcUTOIlA cs rcsponsablc arrte el

Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA. cn ningún caso efectuará pagos a tcrccros. ni accpturá pagos inclircctos de
lerceros. en relación con el sen icio objeto dc este Contrato, o con k¡s p¡gos quc dc éstos clcrir cn.

No debcrá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios pirblicos o pcrsonas quc
puedan potencialmente o de hecho. derivar beneficio comercial del scrvicio encomcndado a la UIiTIDAD
EJECUTOR^, o de los resultados o recomendaciones de éste.
Bajo esta responsabilidad se eslablece quc la ENTIDAD E.IECUTORA, se hará pasible a las sanciones
legales pertincntes. cuando se haya establccido su culpabilidad, por la r ia legal corrcspondicnlc.

32.2 Responsabilidad Civil: La EN'tlDAD EJECUTORA será la única rcsponsablc por rcclamos judiciales
y/o extrajudiciales cfectuados por lerceras personas que resullcn dc actos u orrrisioncs rclacionadas
exclusivamente con la prestación del sen'icio bajo este Contrato.

TRICÉ§INL\ TERCER \.- (SUSPIINSIóN DE ACTIvIDADES) El CoNTILA,T,\N l'u cstá faculrado para

suspender lemporalmente los servicios que prcsla la ENTIDAD EJECU'[ORA, cn curlquier monrcnto, por
motivos de fuerza mayor. caso fonuito y/o razones convenietrtes a los intcreses del Es¡ado: para lo cual
notificará a Ia ENTIDAD EJECL TORA por escrito por inte mrcdio <tc la INSP!)CTOR|A. con una
anticipación de cinco (5) dias calendario. excepto en los casos de urgencia por alguna cmcrgcncia imponderable.
Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso cl CONTRATANTE rcconocerá a favor de la Eñ-1'IDAD E.r¡ICUTO¡lA los gastos cn que éste

incurra por nranlenimienro dcl personal cn el servicio objeto de la COl,,lSULToRIA, sicrnpre y cuando cl lapso

de la suspensión sea mayor a los (10) diez dias calendario. A los clcctos dcl pago tlc cslos glstos. la
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INSPECI'ORiA llcri¡ri'r cl conrrol rcspectivo de personal paralizado y elaborará el rcspectivo infbrme

contcnic¡rdo el inrportc y plazo quc cn su caso corresponda.

Asinris¡¡ro. la UNl lt)Al) tlJIlCtil'ORA podrá solicitar al C()NTRATANTE Ia suspensión ternporal de sus

sen,icios c¡r la CONSUt,'l'ORiA, cuando se prcsentall situacio¡res de ñicrza mayor, caso lbrtuito o por causas

arribuiblc's al CON'f ¡{,\1'AN't'li quc alecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus sen'icios,

esra suspcnsión pucrle scr parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse sienlpre y cuando el

CONTII,\TA..r.-'l'l: lr ar¡(orice de manera expresa considerando como incumplinriento toda suspensión

realizad¡ sin autorizació¡. El núrncro de dias en que los trabajos se encuentren suspcndidos se ariadirá al plazo

dcl CON'I RA'[O. a cu)o clccro la INSPECTORIA preparará la respcctiva Ordcn de Cambitt. De nranera

exccpcional el CO§l R,\l'AN Iti podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin

autorizacirin previa. sicnrpre y cuando dichas suspensiones se hayan generado cn situacioncs de extrema

necesidad o enrcrgcncia clcbid¡nlentc comprobatlas por la ENl'IDAD DJECUTORA. Cuando el servicio fuera

totalnlertlc suspenclidrr por nrás dc dicz ( l0) días calendario a el'ectos de reconocimicnto del pago. se seguirá el

proccdinlicrlto ya prc\ islo e¡r la prcsentc cláusula.

Si lc¡s scrvicios sc sus¡cndcn parcial o totalmcnte por negligcncia de la ENTIDAI) flJtlCU'IORA en observar

y curnplir correctalrcnte las estipulucio¡cs del conlrato y/o dc los docunrcntos que lbrnran pane del mismo, el

tienrpo qt¡c los scrvicros pcmlaDezcan suspendidos. no nlcrcccrán ninguna ampliaciórt del plazo del senicio o

ajustc dc plazos dc'l cronogra¡¡)a dc sen'icio, tti corrcsponderii pago alguno por el personal parado.

TRt(;ÉSIUA CL Alr'¡',\.- (cEltl'lF'lcADo DE LIQUIDACIÓN FINAL) l)erltro dú los diez (10) dias

calcndario siguicnrcs il la li:cha dc cntrcga dcl producto tinal o a la tenninación del contralo por resolución, la

¡lN1'lDAl) ll.l1,)Ctl'l Ol{A con basc a la planilla dc cónrputo de servicios prestados. claborará y presentará el

Cerrillc¡c[¡ de Liqurrlaci(rn l-inal dcl servicio de CONSUI,'I'ORIA, con lecha y Ir lirnta dcl TECNICO
OP[]llr(IIVO DE ÁRE,\ (1O^). a la INSPECTORIA para su aprobación. EI CON'IIiATANTE a lravés

de l¡ lr-SPECTORi,\ sc rcserva el derecho de realizar los ajustes que considcrc pcfli¡rcnlcs previa a la
aprobacion del ccrtilleado dc liquidación final.

En caso <ic que la UN I'IDAD E.lliCUl'ORA, no presente al CONTRATANTE cl Certificado dc Liquidación

Final denrro del plazo prcvisto. cl CON'IRATANTE debcrá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo

de scnicirrs pre§lados cl Ccrrificado de Liquidación Final, el cual será norificado a l¡ ENTIDAD
f,JUCUl'()R/\.

En la liquiclación (lcl contralo se cstablccerá¡r los saldos a lbvo¡ o cn contra, la devolución o ejecución de

garantias. cl c¡bro cic nrrrltas y pcnalidades, la recuperación dcl anticipo y todo otro aspccto ql¡e implique la

iiquidación de cleuclas y lcrcccncios entre las parles por temlinación del contrato por curnplintiento o resolució¡

del nrisntr¡.

La INSI'UC1'ORiA y cl CONI'RATANTE no darán por finahzada la liquidación del contrato, si la
EN1'lDAl) E.lECUl OltÁ no hubiesc cumplido con todas sus obligaciones dc acuerdo a los términos del

contrato y de sus doclmcnlos anexos. por lo que el CONTRATANTTI a través de lu INSPECTORIA podrán

efcctuar c¡rreccio¡res en el Ccrrilicado de Liquidación Final aprobado reservándose el dcrecho de que aún

¿espués clcl pago linul. cn caso dc establecerse ano¡rralias, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la

na¡;raleza aánrinisrrariva del Contraro, la restitució¡r dc saldos que resullasen corrro i¡¡debidamcnte pagados a

la ENTID,\D EJ¡:Cl j] ()RA.

El cienc dc contralo rlcbcrá scr acrcditado con un Cenilicado de Cunlplimiento d(] Co¡rtralo, otorgado por la

Autoricl¡cl conrpctc¡rtc del CON.I RA-tANTE luego dlj conctuido el tránrite prccedcntemento especificado.

Esrc cicrrc dc Conrftrlo no libcr¡ dc responsabilidades a la IINTIDAI) EJECUl'ORA, por negligencia o

impcricia (lue ()c¡sionlscn daño§ posteriores sobre el objelo de cQntralación'
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BOL¡VIA
¡Corrstruyendo. suenos!BOl,l l¡ l¡tBOL!VIA AIVlVr€ñDA

'rntcÉsltr,r euf Nt Á.- (PRoc[.Dtl\IIEN ro DE P^co l)¡:1. cr:R'l lFICAtlg tlr: Lrquttl,rctÓx
f'INAL) La ENl'IDAD ¡I.TECUTORA debcrá rcner prcsclrc quc dcberá dcscont.rrsc dcl inrponc del
( enitlcado d.' Liqrridacr,in lrinll lrrs .rguientcs c()n(cnlr\s:

a) Sumas anteriores ya pagadas cn los cenilicados.
b) Reposición de daños. si hubieren.
c) El porcentaje correspondientc a la recuperación del anticipo si hubicra saldos pendicn¡es.

d) l-as multas y penalidades. sr hubieren.
e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hccho cfcctivo oporlunamcntc

Asimismo, la ENTIDAD E.IECUTORA podrá cslablecer e I impone de los pagos a los ¡uirlcs considcre tener

derecho, que hubiescn sido reclamados sustentada y oponunanrcnte dc¡rtrr, rlc Irs (lr( r ( ll)r (li¡s c¡lr.rt(i¡r¡o de

sucedido el hccho c¡ue originó el reclamo) y quc no hubiese sido pagado por cl CON'l'R.\'l ?\N1'E.

Preparado asi el Ccnificado de Liquidación Final y debidanrenre aprobado por la INSP!)C1ORi,t. ésta lo

remirirá a la dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del sen'icio. para su conocimiento,
quien en su caso rcquerirá las aclaraciones que considere peninentes; de no existir ot¡scrvación alguna para el
procesamiento del pago. autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésinla Séplima del presenle Contrato, para el pago

de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIñf ,\ SEXTA.- (CONFOIt;\t IDAD).- I:n scñal dc conlirrmidad y para su licl y csrricro cunrplimie nto,

firma¡nos el presente Co¡rtrato cn cinco (5) cjcmplarcs de un nrismo tcnor y valiclcz. cl Ing. i\lAIl.CO

^NTONIO 
OREI-LANA IRAI,A en reprcscnración lcgal de la E^-1 lD^D CO:!'l RATAN'IE, y la

ASOCIACION ACCID¡INTAL INGARNIUD & ASOCIADOS, siendo su rcprcsentl¡rtc lcgal SERGIO
ARAIIAYO MEDINACUI,I, y para el presente e¡r su ct¡ndición de EN'f ll)^l) ll.lECt 'l OR,\.
Este docume to, conformc a disposiciones legales de conlrol liscal vigcntes. scrá reg¡slrirdo antc la ( ontraloria
General del I-.stado.

Usted Señor Notario se scrvirá insenar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y scguridad, que estos

casos requieran.

!rt¿n

Es suscrito en la ciudad d ucre. a los ías dcl nrcs dc junio dcl airo (los |rril vciDticiDco.
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